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, DIARIO DE 'BARCELONA. 

Del sábado 25 de febrero de l 815. 

San Aherrpno confesor ｾ＠ y el Beato Sebastian de Aparicio. 
Las Qaarenta Horas están en la iglesia de San ｳ ｾ ｢｡ｳｴｩ｡ｮ＠ , de 

PP. CC. MM. : se reserva á las seis. 
A11ima. 

Dias horas. Terrnó. Barómetro. ｾ･ｮｴｯｳ＠ y Atmosfera. _' ｾ＠

23 11 noche. 9 gr. 6 28 P• 4 l. 6 N. E. sereno. · 
24 7 mañana. 8 4 28 4 2 ldem nubes.. 
id. s tarde. ro 9 28 · 4 'l: S. E. ídem. · 

ESPAÑA. 
·, 

Coruña 11 de febrero. 
Ayer entr6 en este puerto el bergantin español nombrado Fi

lipino , propio de D. Ignacio Orcullo , su capitan D. Vicente Ba
sarte , procedente de la Guayra , en 48 dias de navegacioo , con 
&:acao y cueros. 

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 6 defebrero 
hasta 8 de dicho. 

Dias 6 y 7 no entró buque alguno. . . 
Dia 8 : Barca espafíola nuestra Sefíora de las Mercedes y San 

Antonio , su mae¡tre D. Manuel Bernabé de Barros , de Puerto
Cabello , en 46 dias , con 519 fanegas ¡8 libras de cacao, 8lt 
pacas de algodon y 20 zurrones de añil ' consignada á la señora 
viuda de Nandio é hijos. En dicho dia tambien entró la corbeta 
de guerra inglesa Garland. 

Cambios de 
Descuento de letras 8 á 1 o p. c. 
De pagare es. • • • • 1 o á 1 2. 

L6odres ••••••• 40! á ｾＮ＠
Paris •• • • ••••• 7 5 ￡ｾＮ＠

esta plaza¡ 
Ha mburgo •••••• ＸＹｾ＠ al 90.· 
Am sterdam •••••• 95 á 96. , 
Génova._ , ••• .' ＱＲｾ＠ á 123. 
Madrid. (á 8 d.) ,,• ￡ ｟ ｾｾ＠ b •. at :P• 



ｾＸｾ＠

Bilbao. • • • • • • • • • • par. 
Córllfía. • • ｰｩｾｲ､･＠ el papel 2. 

Cataluña á 8 d. v. gao. el p. 1 ｾＮ＠

ｾ｡ｮｴ｡ｮ､･ｲＮ＠ • • • • • • • • par. 

Pale1 Reale1 de 6oo pe1o1. 
Dia 7 del corriente ps. fs. cada 

uno 16.5 á •7.5• 
Dia 8, a65 á 175· 
Dia 9 , 1 6 5 á ' 7 5• 

Madrid 27 de febrero • 

.ARTICULO ｄｾ＠ OFICIO. 

Circular de la Direccioti general de Renfat. 

Por el Ministerio ·de Hacienda con fecha :1 dé-este mes ae no1 
ha comunicado la Real 6rrlen siguiente: 

, He dado cuenta al Rey nuestro Señor de Ja exposicion he
tha por esa Direccion en 17 de enero último proponiendo el de
sestanco de los Naypes , el derecho que se puede subrogar, y las 
reglas que convendrá adoptar para asegurar su recaudacion. En s11 
inteligencia S. 'M. se ha servido aprobar •Jo que la Direccion propp

-ne acerca del desestanco de Na y pes , y la Instruccion que presen• 
ta para ·la administracion del derecho que se reserva la Real Ha-
cienda." 

Y la Instruccion-. aprobada en esta Real órden es del tenor que 
tigue: 

ARL. 1.
0 La fabricacioñ de 'Naypea será libre en todo el Reyno. 

- 2.0 El particular que quiera ･ｳｴ｡ｾｬ･｣･ｲ＠ Fábrica acudirá aJ Inten
dente de _la Provincia , expresando el pueblo , calle , casa , y mi
mero de. ella , y tener ｰｾｯｲ｣ｩｯｮ｡､ｯｳ＠ los utensilio& precisos para la 
fabricaeion. ｾ＠

3·0 
. El Intendente, precedii!Qs los informes del Administrador y 

Contador , e.xpedirá la . ｬｾ｣･ｮ｣ｩ｡＠ para el estafilecimiento de la Fá
brica. 

4.0 Esta licencia se presentará en las Oficinu de Rentas para 
.ta tomá de razon ; y con esta formalidad se entregará al interesado. 

5.0 La Administracion formará dos libretes , y estarán foliados 
·y rubricados por el Contador . y ａ､ｭｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲＺ＠ El uno se entre
;;;ará al Fabricante para que lleve en él 1a razoa de los Naypes 
que va elavorando; ､ ｾＺＺ ｨｩ･ｮ､ｯ＠ hacer precisamente el asiento en el dia 
que concluya la faena de poner las batajas en estado de venta. 

6.0 El librete duplicado se resenará en la Adminístracion, pa· 
ra ·que por el suget.o que comisione el Administrador , con la fre ... 
cuencia que exijan las circunstadcias, se anoten eu él los efectos 
､ｴｾ Ｇ＠ la · ,·isita, qu_e han de reducirse a esta tnnat: los Naypes c.uya 
clal'>oracion ｾｳｴ￩ Ｎ＠ ｣＿ｮｾｬｵｩ､｡Ｌ＠ y ｾ＠ c?mprobar si ｾ｡ Ｌ＠ ･ ｾ ｩ ｳ ｴ･ｴ ｾ ｣ｩ｡＠ está con• 
form,e con tl asientQ que debe tener l<l librete rlel Fabricante, ｾｲＭ Ｎ＠

' ｭ｡ｲｩｾ ﾷ＠ ambó& libretes ' e11 el día :en qae s'e • ｨｾｧＮ｡＠ la ' ､ｈｩｾ･ｮ｣ｩ｡ Ｎ＠ .• 



1·' A eieccion del· Fabt:i-cante, que deher:í manife&tarll) ｡ｬｾｾ､ﾭ
ministredor, se estampará en una de las Cartas de la baraja · 511 
nombre y apellido'· las ｡ｲｭ｡ｾ＠ particulares de su Fábrica , y el a4o 
en que se fabrica, sin arbitrio para alterar estos signos a otra Car
ta una vez · hecha la cleccion. 

8.0
· ＱＴｾＱ＠ Fabricante no . podrá ve11der ni:nguna baraja sin <?Ue el 

quatro de copas se haya preseatado en Ja Administracion para la 
r'úbrica del Contador y Administrador. ; y para esta operacion se 
tendrán 3. la vista tanto el librete del Fabricante como el dupli
cado, en que consten las anotaciones . de las visitas. 

9.0 Por resuft3s de esta formalidad el Administrí!dor formará 
una nota de las barajas rubricadas , y del importe de los dere
ehos que adeuden a la Real Hacienda, y la pasará al Contador con 
los libretes ·, para que estando conforme facilite ｾＱ＠ cargaréme al 
Fabricante , y haga el pago en la Depositaría anotándolo en los 
Jibretes. 

1 o. El derecho que por . ahora deberá pagar cada ha raja , sea 
erdinaria, fina, ó superfina, ó de qualquiera otra clase de noinbre,, 
será el de 1 6 mrs. para la Real Hacienda , y dos mas . para los 
Reales Hospitales de Madrid; y si se destinasen a América paga
rán ademas 6 mrs. en las Aduanas de su embarque, debiéndose 
eomprehender en los Registros como los otros efectos comercia.Jes. 

I l· Se llevarán en las Oficinas ｰｬｩ･ｧｯｾ＠ ne ｾ｡ｲｧｯ＠ y data a ca- . 
da Fábrica , tanto en barajas como· en el importe de los derechos. 

H!. ·Si se encontrase en circulacion alguna h¡¡raja que no tuv.ie
ISe los signos y rúbricas que quedan prescritas , se' impondrá al 
Fabricante una multa de seo reales por la primera vez, doble por 
la segunda , y quatriple por la tercera , cou pérqida ademas en 
este último ｾ［｡ｳｯ＠ dé las existencias que tuviese en la . Fábrica, dis
tribuyéndose las multas' y en su casJ el valor de las existencias, 
en la misma forma que los demas 'procedentes .de • .. ｣ｯｮｾｲ｡｢｡ｮ､ｯＮ＠

Todo lo que trasladamos a V. para que con su. distinguido ze_, 
lo disponga la puhlicacion, cumplimiento Y. observancia de lo que 
S. 1\'l. se ha 'dignado resolver en beneficio de la industria públi
ca y de su Real Hacienda; en el ｾｯｮ｣･ｰｴｯ＠ de que la . prohibicion 
de Naypes extranger.os queda en todo su vigor, y debe zelat·se CO!J 

esmero para Jos progresos de nuestra industria. 
Dios guarde a v. mochos años. Madrid 5 de febrero de I8I.). 
En consideracion a los . méritos disti.nguidos del mariscal de ca m- . 

po Baron de Eroles en esta última gnerra, y . a qu,e ha sido uno 
de · los primeros que recibieron al Rey nuestro Señor a su ｦｾＺｬｩ｡＠ .' 
entrada en España , desde cuya época no ha recibido distincJQn· '· 
｡ｬｧｴｾｮ｡［＠ se ha servido S. M. conferirle e) empleo de teniente ge- : 
neral de sus Reales Exércitos , cpn la ｾｮｴｩｧ￼･､｡､＠ de 24:: ｾ Ｌ ｜Ａ＠ ｊＮ｜ｬＬＨ｡ｦ ｾ＠ :• 
ao de 18 x 4 , día e¡¡ que S. M. entró ea España. 



· ¡ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BA.RCELON'A. 

Don Francisco Joseph BernaldÓ de Quirós , Alás, Carreño y Huergo, 
Mariño de Loherd, Pardo y Figueroa , Dueño y Pariente Mayor de 
la Casa Solariega de Quirós en el Principado de Asturias , Regidor, 
Algzwcil mayor de la ciudad de Oviedo , y del Tribunal de la San
ta Cruzada de el!a , ｓｾ｣ｩｲﾡ＠ honorario de "ttl Real Sociedad de Asturias, 
Mnr(/,ues de Campo-Sagrado , Vizconde de las Quintanas , Teniente 
ｇ･ｮｾｲ｡ｊ＠ de lo¡; R -'a{es Exércitos , General en Xefe del primero de 
Operacfrm :' S , Capitan General del Principado de Cataluña , Presi
dente de su Real Audien'Ci a , de la Real Junta del puerto de esta 
ciudad' ｾ｣Ｎ＠ ec. ｾ｣Ｎ＠

La Real Junta protectora del puerto de esta· ciudad, deseando que en el 
apronto de dos Pontones y quatro Gdnguiles que se necesitan para la limpia 
del mismo y progreso de sz¡ fondo, se concilien la economía y la brevedad, 
ha resuelto dar al público las condiciones á que deberá1z sugetarse los que 
aspiren ci tamar ú su cargo la construccion de dichos buques, y el apro·vi
sionamt'ento rle los materiales necesarios; ya sea ambas ampresas á lave;; 6 con se
pardcion, advirtiendo que en igualdad de circunstancias será preferido el qzee 
por tener depósito de maderas pueda entregarlas completamente depuradas; 
y que el plazo para la admision de proposiciones que se hicieren á la Real 
Junt,l por mi conducto será el de ocho dias , á contar desde el m que se pu
bliqzie y fixe ｾｳｴ･＠ anuncio en el pueblo del respectivo domicilio ; pasado el 
qual se procederá al examen de la$ que se hubieren hecho , y serdn aten- . 
didas las mas ventajosas. 
Condiciones á que deberá sugetarse el que tome á su cargo el apronto 

de la madera necesaria para la construccion de los Pontones y Gánguiles. 
r.0 Será de la obligacion de este Empresario el surtido de las pie

zas que expresan las relaciones arregladas a las dimensiones que se 
prefixan , sugctándose al reconocimiento de su calidad que debe prece• 
der á su recibo. .. , 

2.0 Exatninada Ia calidad de madera y sus dimensiones se formará 
relac1on de las piezas que presente, y se le hará el abono ｾ･＠ su im
porte , bien seal por pies cuhícos ó por peso, segun se hubtere con
trata-do, con expresion y diferiencia de la calidad de la madera si es 
de roble ó pino por la que hay en los precios de la una á la otra. 

3.0 Será de su cuenta quantos gastos ocurran en 1\'i corta labra y 
conduccion de la madera al Astillero en que deban construirse estas 
maquinas, y en caso de haber piezas que para reducirlas y aplicarlas 
en la obra necesiten ponerse en la sierra será dr: su cargo executarlo 
y pagar los _aserradores. 

4.° Como ｬｾｳ＠ piezas que entran en la construccion de estas maqui
nas son drechas, de po'cas dimensiones, y de facil manejo, se advier
te que qualquiera de ellas que presente fendas, pudricion ó qualquiera 
otro -defecto quedará excluida, y solo podrá recibirse con el demnerio 
que corresponde para reduci1·la á cuñas, toginos, 6 castañoelall · ece-t 
.aarios para la construccion de estos bm¡ues, siendo obligacion del ｣ｯｮｾ＠

a reemplazarla para llenar el presupuesto, 



. !8,5 
,5:0 Desde el dia que tome. á . su cargo el a<;opio de estas m a de ras 

se le fixará el tiemp.o proporcionado ｰ｡ｾ［｡＠ su . adquisicion y aprotlto en 
el Astillero, y para . asegurar el cumplimiento prestará el Empresar io 
la fianza de 20V rs. en . poder .del depqsítarip de la Junta. 

6.o Si en el tiempo. prefixa<lo para. el acqpio de las pie zas que se 
expresan á' con!inuacion no las hubiese e?tregado se le descontará .el 
importe de las que falten espirado 61 plazo p::.efixado. 

7·° Considerando que en cada Ponton entrarán 742 pies cubicas 
de madeta ae roble Y 2 { 4. de pino,_ :;>e rEducirá e} ajuste bien sea. 
á pies cubicos ó al . ｰ･ｾｯ Ｎ＠ qn.e est.os. pr.oduzcan, segun la practica es
tablecida entre los i1,1<U ｾｩ､ｵｯｳ＠ qu,e hicieren este suministro. 
Condiciones á que deberá $Ltjetarse . el que to.me .á. su cargo la construcoion 

de los .Pontones y Gá,ngz{iles. 
J 1•0 Será de sti obligacion formar la grada , picaderos &c. necesa:
rios para la construccion . de estos buques y los que ｳ･｡ｾ＠ menester pa- . 
ra botarlos al agua. ' . 

2.0 Será de su obliga.cion que la labra , escantillones y . empal
mes, con la colocacion de piezas, sean arreglados a lo que prefixe el 
plano de c11da huqpe, cuya madera se le entregará por medio de una 
relacion clasificada ·de que firmará el correspondiente recibo al guarda. 
almacen que se hubiere ]lt;cho. cargo de la m.aQera: ｾ･ｲ￡＠ de su obliga
cien no solo la obra ｾ＠ . ｣｡ｲｰｩｮｾ･ｲ￭｡＠ , ｾｩｮｯ Ｎ＠ la correspondiente á cala
fate ' . de modo que . botado el buque al agua e'sté, estanco y bien. 
ligado, y :el reparar qualquiera ｰ･ｱｵｾ｡＠ cotnposicion que de resultas de . 
hotarlo al . agua acaeciese , bien. sea ebra· de carpintero ó de calafate. ' 

3.0 Siempre que en la colocacion de alguna pieza ·se notare al ｯＭｵｾ＠
' defect<t será obligacion suy:1 ･ｮﾡｮｾｮ､｡ｲｬｯＬ＠ . y si reincidiese en faltas r> de 
esta especie se le rebaxará . del ajuste el ｩｾｮｰｯｲｴ･＠ ·de la pieza y jorna
les de su colocacion , . c.on la detencion que estas reparaciones ocasio. 
nen a la entera conclusion de estas máquinas; 

4.0 .. Al que tomase a su cargo la ·construccion de estas embarcaciones 
se ie pagará por terceras partes; esto .es 1f _luego que tenga el Pon ton . 
y Gánguil embarengado .con. sus c?rrespond1entes bagras , palmej.ares y 
una traca de ' sinta por ｶｾｶｯｲ＠ , estnvor, p_opa Y proa, se le pagará el 
primer tercio del aJuste o remate que hub1ese hecho : El segundo quan
do sus costados, cubierta y fondo estén entablados; y el tercero quan
do la embarcacion estuviese botada al agua. 

Ｕｾ Ｐ＠ Para que este Empresario se sugete al cumplimiento de su con
trata dará una fianza .de persona legal y abonada a satisfaccion de 
la Junta. 
Relabion de la madera, con expresion de clases y dimensiones y de mas ar

ｴ￭ｾｵｬｯｳ＠ necesarios para la construccion de .cada Pon.ton y Gángil. 
PONTON. pulg.-5 de Id. de pies de 

Madera de Roble. grueso. ｡ｮ｣ｾｯ［＠ . largo.: , -----....:.... 
U na pieza de quilla. • • • • • • • • • . . . .. 10 Ji 



Tres sobre quiltas. • • • • • , • • • • . • ", •• 
Codaste .....•••..•..• ,_ •• , • • • 
Pieza par-a contra codarte roda 6 branqut\ . ·• 
Co.ntra Roda ..•.••... , ..••• , , • , , 
Quan·o lugos de popa. • ｾ＠ • • • • • • • • • • . . , . 
Veinte y seü piezas de madera que hacen el ofi-} 

cio de barengas · de ¡Plan que van disminuyen
do deslie la manga acía proa y popa del ponton. 

Sesenta y quatro · barengas •.•.. 
Dos cantoner'as 6 palmejares .••• 
Quatro cuerdas para las bandas .• 
{['res busardas. . . . . . • . • . • 
Ql!latro curhas de popa. . . . . • 
Diez y ocho curhas que van encuramentadas ent 
· los . planes. • . • . . • • • • • . ' . • • • • . . . . J 
Ocho curbas para debajo la cubierta. . . . • •. . • . 
Diez ; ocho tablones para el fondo. . . . • • . . • 
Veinte y quatro tablones para los costados. , • 
Siete piezas para pies de carneros. . • • . . . • ,. 
ｃ｡ｴｯｲｾ･＠ colu'nas de. la · galeria en q11e descansan} 

las · ruedas. . , • • • • • • • • . .• • • . , • • . . 
Quatro piezas para sintas. . . • • • ; • • • • • 
Una e pieza ｰｾｲ｡＠ e',;e de la rueda mayor •• 
ldem otro exe para la rseda menor. • • • • 
.Dos piezas que sirven de pasamano. • • • • • • 
Quarenta y ocho l-'Urbitas para encima de la} 

cubierta que tengan de bragada .••••• , . 
Quatro piezas para vitas ..• ; , , • , • ." ••... 
Dos piezas para crucetas de idem. • . • • . 
Quatro pil!zas para el gaviete de roldana. 

Madera de Pino. 
·Diez y ocho tablas para la cubierta; • • • •• 
V cinte y ocho baos. • • • • • • • • • . • • • ｾ＠

Doce idem para reducir á barrotes para las ruedas. 
Nuevé tablas , para las ruedas · que debeR serrarse. 

Estopa , brea alquitr_an fierro y otros material81. 
N u e ve ｱｵｩｮｴ｡ｬ･ｾ＠ brea negr.a. 
Dos idein de alquitran. 
Cinco idem de· estopa. · 
Treinta idem de ｣ｬ｡ｶｯｾ＠ y cavilla donde sea ｮ･｣･ｳｬｬｲｩｾＮ＠
Trés ｩ､ｾｭ＠ de Sebo. 
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GANGUIL. 
. ｍｾ､･ｲ｡＠ de Roble. , pul.,8 de id.4e pies de 

grueso.. ancho. largo. 

U lla ﾡ ｦￍｾｾ｡ ﾡ＠ de ｱＡＺＡｩｾｬ｡Ｎ＠ . • , , • • • • • 
Rod.a . .• ., •. • • • .... • · • • • • • • 

. '· . . ..... ..... . .. . 6 10 

5 8 



Codaste. . . ••• · . . . • • . . • . • • • · ·• · .. 
Dos piezas' par.a Contra Roda ......... . 
Cincuenta Varengas levantadas del plan ...• 
Noventa y cinco ligazones .• , . .. .... . 
Quatro piezas ｰ｡ｾＺ｡＠ la foganadura del palo. • • • • 
No'venta y cinco piezas para los barraganetes. 
Doce piezaS para pidarotes de popa y proa. . • • 
Treinta y seis cur-bas para lo interior y ･ｸｴ･ｲｩｯｾＮ＠
Quatro piezas para la Cántara •••.• · .•••• 
Veinte piezas para. idem. . • • . • • • • . ••• 
Setenta y dos tablas para fondos y costados. ·• 

Madera de Pino. 
Sobi-e quilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Quatrb viezas para vitas, . . • • . • • • • • . • • • 
Doce piezas para cucharros de popa y proa , con} 

su vuelta correspondiente que deben de redu-
cirse a tllhlas: • • . • . . . • • • • • • • • • . • . 

Veinte tablas para la cubierta. • • • . • • • • • 
Doce ¡dem para la Cántara. . . • .• 
Doce idem p11ra la Compórta. • • • • • • . •• 
Ocho piezas para palmejare&. . . • . • • • • • • • 
Ocho · eslobas para ｾ･､ｵ｣ｩｲ＠ á piezas necesarias. • .• 
V e in te# y seis baos. . . . • . . . . . . . . . . . . . . 
Seis :piezas para durmientes . • ••••••••• •• . , 
Ochd ·piezas para trancaniles • . • • ｾ＠ ••. • •• ｾ＠ ..... ｾ＠

Estopa, brea, alquitran, y ótros materialei. 
Siete quintales brea uegra. 
tfno y medio ide n'l de alquitran. 
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Tres y medio ide m de estopa. . 
Veinte y seis idem . de clavos y cavUJa donde IQ 

necesario. · 
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Dos idem de Sebo. . . . . . . 
Y para que esta 'ruolucio.n de la Real Junta del pu.erto· adquiriendo ltl' 

debida notoriedad produzca ｬｾｳ＠ efectos necesariol mando se publique 'Y fi:xe
en esta ciudad y pueblos de la Costa. Dado en Barcelona á 24 de Febrero 
de 1 8•5·=El Marques de Campo· Sagrado.=Ramon Garcia y J7'ecino, Secre
'lario de la Real Jw1ta. 

A las 1 o de ･ｾｴ｡＠ mañana se procederá en la Real Aduana.'á la 
venta de una crecida porcion de almendra , telería y otros efectos 
comisados. 

Embarctzcion'e& que ·entraron ayer ･ｾ＠ ·este puerto. 
De 8ari P dro en Cerrdeña y Blanes en u dias, el patron ｒｾ｡Ｍ ,.

1 

mon Sagol , catalan , ｰｯｬ｡ｾｲ｡＠ 'la V írgen del Carmen ·, ceo "rico il . ·_ ''i 
ｾ＠ '.. !- 1 _,..,.. 



.. 

ｾＸＸ＠

Sr. ｊｯｾ･ｰｨ＠ Soler y Galceran: ::::De Motril ·y Tarragona en 11 
dias , el patron Miguel Nogueras, Catalan ·' londro Sln Jayme, 
con algodon , vino· y ofros ·géneros. = De Colliure en 3 dias , el 
patroo Joseph ｂｾｲ｡ｴｾｵ＠ ｾ＠ éatalan, laud San Antonio, con gualda, 
gransa y otros gén.eros al Sr. Juan Calafell. = Q.:! Sao Pedro en 
Cerdeña, Palamós y Mataró en ao dias, el patron Joseph Sala 
BarbeE, catalan , goleta el M:undo, .en lastre. 

lde'm despachadas el 23. 
Para Villajoyosa el patron Francisco Clemente. = Para Denia 

los patrones Diego 81lnti y Juan Bautista Bisquet. ' ｾ＠ Para Motril 
los patrones Antonio Guardiola y Miguel F errer. = Para Vina
roz los. patrones Agusti!l Ramos. Y. J ｾｳ･ｰ＿＠ .Mi ｲ｡ｬｬ･ｳｾ＠ -:- Para Salo u 
el patron Rafael Porsell. =Para Vera-Cruz el capitan Joseph 
Mauri y Bonet , todos españoles. = Para Constantiqopla el capi
tan ruro Nicolas Dimetrio. 

Pérdidas. El sugeto ·que hubiese encont-rado una bolsa de ba
dana 'negra con tres· llaves ·, que se perdió el 24 del corriente ･ｮｾ＠
trando ·en la -iglesia d'e 'Sán· Sebastia'n; se servirá entregarla al por-
· tero de la ofidna ､ｾ＠ Cops,, que ｶｩｶｾ Ｎ＠ en ella ｭｩｳｾ｡＠ , y se le dará 
una competente gutificacion. . 

Quien haya encóntrado una almendra de diamantes con una 
orla , y al medio una. ･ｳｭ･ｲ｡ｬ､ｾ＠ toda engastada en plata , sírvase 
entregarla en ｣ｴｾｳ｡＠ de ·F-rancicSco Carreras , platero , quien dará 
una competente gratificacion. 

Al que haya encontrado una guia de papel que se perdió ayer 
por las inmediaciones 'de la celle Ancha , entregandola en casa de 
Saturnino Sabat , papelero , en dicha• calle Ancha , se le daráa 
tres pesetas de gratific-acion. . 

Hallazgos. Qualquiera. que se le hayaQ extraviado actos de 
ｴｩ･ｾｲ Ｎ ｡ｳ＠ ' casas ' c'ensos ' censales ' ､･｢ｩｾｯｲｩｯｳ＠ y demas papeles de 
importancia que hayan entregado al Sr. Antonio Llobera , procu
radoro¡ acudirá en casa del sastre' inmediato al café de las Guardias, 
donde hallarán la viuda que les entregará dichos papeles. 

El sugeto que en la noche del H del corriente perdió un pa
fiuelo que se encontr6 en la calle del Obispo , acudirá á la catre 
den Boto¡ núm. 3., quarto segundo , que dando las seíias se le en
tregará. 

La lista senumal de los precios corrientes de la plaza se halla 
de venta en la oficina de este periódico á dos quartos, 

｣ Ｎ ｯｾ＠ REAL PRIVILEGIO. - En la hnprenta de Brusi • . 



BA'ftCEtONA 'l.!J ｄｾ＠ FEBREl'tú DE: ¡Srs. 
I'T'eclos corrientes que dá el Colegio rle Corredores Realr¡,.s de Cambios de esta Plaztt. 

¡-

Trigos del Pais. ｰ･ｾﾷ･ｴＮ＠ la quart. Alexandrfa............................... ＱＱｾ＠ a ｾｾｾ＠

Arnpurdán .•..•.• .•.•••• j''' •·•· · •·••••• ｾＲＮ＠ aa: ArkCOila ........................... , ••••• ,.... a 
ｾ＠ 5 Aragon ............................ zo Z! ¡Valencia........... ....................... a 
ｾ＠ Valencia.......................... ｾＲＮ＠ á ｾＳ＠ Andalucía.................................. a 
;:r' ¿Dicho candeal................. á Havas pequeñas. idem. 
• Del Norte. ídem. Tunez y Bona..... .................... a 

rFiladelfia,................... ..... á Escala nova................................ a 
Welgast................. ......... ｾｾ＠ á ｾＱＡ＠ Francia.................................... lA! a 13 

ｾ＠ 1 Dantzich .................... .,.... ｾｺｫ＠ á ｾＳＡ＠ Mallorca................................... a 
ｾ＠

1 
Konigsberg..................... ｾｾ＠ á !1.1:! . . . Havas grandes. ídem. 

;¡· ｾ＠ Zelandia blanco.... .......... Z$ á S!cll!a...................................... 1 !2. a 13 

S!.. 1 Bravante.......................... ,I! á ＡＲＮｾＡ＠ Calleri........................................ a 
ｾ＠ j Riga y Libau, ................ ｾｯ＠ á . 2.1 • • • AlgarrrJbas. idem. 

l 
S. Petersburgo................. 19 á !2.o SI cilla....................................... a 
Arcangel.......................... ＱＸｾ＠ á 19 Iviza.......................... ............... a 

Tiernos de Levante. ídem. Valenci.a............................. ....... s! a s! 
Narbona................................... ｾｾＺｩ＠ á !2.!2. Harinas. libr. catal. el quint, 
Ancona............ . .............. . ........ !2.3 á !1.4 Filadelfia primera.................... . a 
Trieste .................................. ｾ ﾷﾷﾷ＠ ｾＬ｟＠ á ＡｬＮｾＡ＠ Segunda. ••••••.•••.• •.••• • •••••••••••••• a 
Goro........................................ á De centeno............................... 1t 
Nápoles.................................... á 1De Francia primera................ 9;f a 10 
Romanía.................................. !2.3! á !2.4 Segunda ...... :............................ a 
Mar negro............................... 20 á !1. 1 

Mezclilla de Sicilia................ á pesos de 1 ＺＺｾＮＧＸ＠ quart. quint. oland. á ＡｊｯｲｬｬｾＮ＠
Fuertes. 

Termini .................................. . 
Tangorocb •.•.....•.••••••••••.• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠
Mar negro ............................. . 
Nápoles ............................... .. .. 
ldra ....................................... .. 
Alexandría ósea dicho TaHÓs. 

Centenos. 
Norte ••• ,,,,,,,,, ..• o •••••••••••••••••••••••• 

lt1;1lia •••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• 
Lenguadoc •••..•.•.••...•••••••••••••.•• 

Cevadas. 

Norte •••.•••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾ＠
Sicilia ..................................... . 
Tunez .•.••..•..••••.•.•..•..•••••••.•..•.•. 
Del Reyno ............................. . 

Mahiz. 
!Jerbería •••••••••••.•.••••••••••••••••••.•• 
América ..•••.• .•.•.••••.•.••.••••..••..•.•• 
Valencia ................................ . 
Ampurdán ............................. .. 

Garvanzos. 

Italia ••.••••• ·····················•·······• 
Berbería .•••••••.•••.••.••••• , •••...•...•.•• 
Del Reyno ............................... . 

Aviclmelas. 
Nápo.les ................................ 1_ 
Ancona ................................. ) 
Olanda ..................................... . 
Valencia ................................. .. 

Havones. 
Olanda,,., ........................... ,.n.,, · 

idem. ｂｾ｣｡ｬ｡ｯ＠ de N ut'uega.......... ...... u á 1 3 
á Dtcho de Islan .l ia................... á 

19! á ｾｯｩ＠ Pezpalo abierto ....... ,............... n á 1 ｾ＠

á Dicho redondo ............. "........... 9 á 1 o 
á id. id. ingles á bordo, 
á Bacalao de Terranova........ .... 1 1! á 1 ｾＡ＠

13 á 14 Dicho qe nueva Inglaterra..... á 
ídem. Lenguas de Schetland.............. 11 á u. 
á Frutos de Amér·ica. libr. catal. el quint. 
á Azucar de la Ha vana 3 quint l a 

13! á 14 blco., y z quint. quebrado. S gz 33 
ídem. Vera-Cruz 1 blanco., 1 quebra. a 

8 á 8! Cobre del Perú.......................... 30 a . 31 
á Estaño Idem ..................... ....... 39 a 40 

I 1 á 1 1! Cebo de Buenos-Ayres. .......... a 
1 1 f á 1 ＺＺｾＮ＠ Cueros al pelo ·de Buenos-} a' 

d 35 ｾＶ＠
i em. Ayres de peso de ·30 a 40 tt V 

á Idem de !2.o a 30 tt.................. 34 a 36 
á sueldos la tt. 

1 ｾＡ＠ á 13 Cacao Caracas.......................... ＡＱＮＳｾ＠ a !1.4,,6 
13 á 14 Maracaybo. ................. ....... .... !2.::1. a ＡｾＮＡＡＮＬＶ＠

ídem. l\1adalena................................... a 
á Guayaquil................................. Sf a 9 
á Calé...................................... 6 a 
á Pimi¡:nta de ｔ｡｢｡ｾ｣ｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 

ídem. l · pes6tns la tt. 
a, 2 Grana plateada ......................... 31 8 3•! 

17 174 Id . . I ' ém negra .............................. 312 a Ｓｾ＠

á IAfiil flor Goatemala ............. l 1 . a' 
á Dicho flor Caracas ............... Í 11 2 Ja 

idem. Dicho sobresaliente................. .9 a 
11 a ｾｾ＠ .Dicho corte ............................ ＧｾＧ＠ ' a 



pesetas el quint. •Manna de Geraci ........ ;............ "! ｾ＠ ｾ｡＠

\PaTo rampeche.......................... !l.o a !1. r Pelo de camello trabajo ingles. 4:! ·a si 
ｾｲ｡ｳｩｬ･ｴ ･＠ Sta. Martha................ 43 a 44 Id e m trabajo de Francia.......... a 
ldem Fernambu co ................... .. 160 a IÓ,) ldem en pelota ..... .. ..... .'.......... a 

pesos rle 1 zS quart.el qrti11t. Quina...................................... 6 a 7 
Algodoa Fernambuco primera. 71 a ¡z Idem calisaya de Car.tagena... 3 a Ｓ ｾ＠
Di eh o segunda........................ .. 67 a 68 Azafr·an.......................... .. ....... . 7o a . ?S 
Guoyana...................... ............ 64 a 66 . . sueld.os el ｣ｯｲｴ｡ｮｾ＠
Varito ............... 1............. ......... 64 a Aceyte .fino par.a comer de la l , 
Gjron .... ............................ ...... 58 a 6o Ribera de Génova., ......... ( S? a 59 
Cumaná .......................... ·.......... s6 a 6.) I Jem bueno del pais................ 56 a .ss < 

San Andres.............................. .56 a s3 ldem del comuo .......... ,........... a 
Caracas..................................... 52 a 54 Idem claro de Mallorc.a........... a 
Molino.................................... a Lino de 'Olandíi el ma¡:o........ a 
Nufva-Orl-eans. ........................ a Número 32· .... ., ... ,.... ........... ...... 1!!. a 
Vera-Cruz con. pepita.............. a Número 40............................... 13 a 

Otros productos. NI.Írnero 48.................... .......... 14 a 1'4;! 
Algodon de Motril ............. } NI.Ímero 64 ................ ..... ,........ a.o a 
De lvíza con pepita............ Ｖｾ＠ á 6J Ntímero 8b............................... !l.Ot a !2.1 

De Levante......... .... • .......... , 
J7arios géneros y efectos. sueldos la ti;. En el mercado ､ ･ ｾ＠ lúnes !l.I de Febrero Sf! 

Aceyte de vi trio lo de Inglaterra. a pagaron/los Agu¡vdie,ntes en Reus la pru;-lm de 
Idem de Francia..................... 4l a Olanda de \}9ttro4. ｾ＠ l . 
Agallas de A lepa negras....... 18 it. ｾｯ＠ · Aceyte • de 39 tt ｲｯｾＮＩ＠ ｾ＠ carga. . 
Id e m e u so rte.......................... 1 o a 1!!. 

Zarzaparrilla de Vera-Cruz.... 8 a 9 Resulta la ｰｩｰｾ＠ de 4 cargas COn UIZ octavo 

Cera Berberesca....................... 1 S a 16 de refuerzo y a. aro,· de hierro a bord() e11 
Idem del pais.......................... 16, a r 7 Tarragona por la prueba de 
Goma Arábiga.......................... 9 a 1 o . O! anda de 148l't 1 s4 l 
ldem de Berbería................... 5 a 6 Aceyte de !86t.t r-9>6 S la .carga. 

libr. catal. el quint. Barriles indianos de 58 p. c. 
ldem de Sicilia........................ !!.3 a !1.4 Botada de roble de Roma- l , 
Almendra del país ............... ｾ＠

40 
a nía la cana ....................... f 8i a 

Idem de Espzranza ............... ) ldem de castaño forn ida ........... 8! a 9 
· Jdem de M31lorca.................... 30 a Cambws Nominales. 

3 
, Londres...... ............. 41 d. pnpe·. 

A ve llanas del país................... !l. a París........................ 15 .30 cens. á 15 25 cens. 
Anís de Alicante .................. ,.. 40 a Hamburgo................ 91 d. 
Acero de Trieste.................... 18 a !l.o Amsterdam ............. .. 
Rubia en polvo de O landa.... 30 a 31 Génova ................... .. 

, Madrid..................... 1 medio y ｾ＠ p e duro p 
ldem del Reyno........................ a duro ;í v. y a· IJ.·d. v. ' 
ldem en Raiz........................... a Cádiz ...................... · 2 3 qtos y z medio ídem. 
Vitriol verde de Inglaterra.... 8 a 9 Val encia ................. .. 
ldem de Francia..................... 7 a 8 Vales Reales... ........... sin cambio fixo. 

Seguros. 
Xabon de piedra del pais...... zz a !1.4 Alicante y Ca rtagena. 

pesetas el qz1i1zt. Mal:tga y ｇ ｩ｢ｲ ｾ ｬ＠ tJr .. .. 
Arroz de ｌｯｭ｢｡ｲ､ＨｾＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮ＠ 2.7 a z7¡f Cácliz ..................... .. 
Dicho de Alexandrí¡¡ con sal.. zo a zr 03 licia ..................... . 

D 
C ]' , Havana .................. .. 

· icho de la aro m a.............. a ｃｯ ｳ ｴｾ＠ fHm e ............. .. 
Dicho de VllieJ)cia...... ........... a Ver1-Cruz .............. .. 
Dicho de Culler¡¡................. .... a Montevideo .... : ........ . 
e a a h · ' Mo11edm, 

orcho de J. Y z. en OJas.... !1.4 a 
1 

La libra catalana 2o' sous. 
Dicho inferior.......................... 1 t a I !:z El sueldo 12 din eros. 
C:.iiíaJno J e Ancona................... 6o a (O ｊ｣ｾﾡ＠ real de ardit es Z4 din ?rO!f. 
Estaño en ba rra ...................... 40 a El peso de 12ll qua rtos 28 sueldos . 

·etas z tt El pe.¡ o fu erte 37 snelrlos ó dineros. 
peo a · 128 re.tl s vn. castellanos equi val en :í 119 rs. de ardit, 

Canela de Olanda................... 17 a 18 P esos . El Qllintal 4 arrobJS. La ar roba 26 li lH:lS. 
ld em de la China y en fax.itos.. a ¡La libra 12 onzas. 9t castell anls, 10 4 lib. Cltalanas. 
'-71avilJOiHn•tUtUttUt.................... 6 a ? lrrtprenta de AntOtli9 Bnu i. ' 


